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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
60º período de sesiones 
Tema 11 b) del programa provisional 

LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN PARTICULAR LAS 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS DESAPARICIONES Y 

LAS EJECUCIONES SUMARIAS 

Las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 

Informe de la Relatora Especial, Asma Jahangir 

Corrección 

Párrafo 15 

Línea 3: Después de Brasil (2) insértese China (1). 

Línea 4: En lugar de Ecuador (2) léase Ecuador (1). 

Línea 5: En lugar de Irán (República Islámica del) (4) léase Irán (República 
Islámica del) (3). 

Línea 8: En lugar de Uzbekistán (6) léase Uzbekistán (5). 
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Párrafo 17 

Línea 4: En lugar de Bolivia (3) léase Bolivia (2). 

Línea 5: En lugar de China (2) léase China (1). 

Línea 7: En lugar de Irán (República Islámica del) (2) léase Irán (República 
Islámica del) (3); suprímase Jamaica. 

Línea 8: Suprímase Nigeria. 

Párrafo 18 

Línea 4: Después de Egipto añádase El Salvador; suprímase Guinea. 

Línea 7: Después de Ucrania añádase Uruguay. 

Párrafo 19 

Línea 2: Después de Federación de Rusia añádase Gambia; suprímase El Salvador. 

Línea 3: Suprímase Nigeria. 

Línea 4: Suprímase Uruguay. 
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